
Como consecuencia de la emisión en diversos me-
dios masivos y redes sociales de un aviso publi-
citario de la empresa Techint denominado «No 

hay fronteras. Japoneses» en el que se hace referencia 
a los traductores y a la labor de traducción, el Consejo 

 Directivo del CTPCBA envió una carta documento a las 
más altas autoridades de dicha empresa el día 11 de no-
viembre de 2014.

Se puede visualizar el texto aquí:
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En respuesta a ello, el día 13 de noviembre se hicieron 
 presentes en las instalaciones de nuestra institución 
una alta funcionaria del área institucional y el apode-
rado legal de la empresa Techint, oportunidad en la que 
mantuvieron una reunión con las traductoras públicas 
Leticia Martínez y Beatriz Rodriguez, presidenta y vice-
presidenta del CTPCBA.

El texto de la respuesta de Techint es el que sigue, a lo 
que corresponde agregar que los funcionarios de dicha 
empresa expresaron personalmente sus disculpas por 
los inconvenientes que dicho aviso pudiera haber cau-
sado en nuestra matrícula.

Entendemos que se ha cumplido con la premisa priori-
taria de una conducción, que es la de defender los inte-
reses de aquellos a quienes representa. 
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